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A SONSTITUON_ 

DE LÁ Cc LE FAni. AÑ ONIMA MIRCANTIL 

  

    

  

Au AUZNES 

3 -————— A A e a A A A A A A A A —Áá — — 

ado ELO NACIONAL AD 
! 

s. n la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador a veintidos de-Mayo - 
. de m11l novecientos ciencuenta 1 dos, ante m1, doctor INIA DTOS Om 

  

' RALES ARAS 00, Abc8. do» “otarto de este Cantón 1 testigos Infrascri tos, 
7 

—Somparecen: los señores don Luis A.frcdc Paladines Arévalo 1 don Ar- 

turo Perelra Larrea, este casado a aquel soltero, mayores de edad, por; 
9 |_.—_ .— 

sus proplos derechos, vecinos de esta cludad, 1 con la capacidad ctvt1 
    

      

necesaria, Bien instruidos del objeto 1 resultados de esta escritura. l 
1 . 
  

de constitución de compañía anónia, que a colebrarla proceden con en= 
12 
  

      

tera lbertad, dol fé de conocerlos 1 para qu. se otorgue» me presen : -! 

  

: la mínata del. tenor otexto sl guiente: "NS ZZCR NOTARIO: - Autorice 

  

14 
  E in 

E usted en el Registro de escrituras púbileas que está a su Cargo, una 
Wi. _.. . “> 

por la cual L conste que , Los SOÑOreS. d¿uis +.fredo Paladines Arévalo 1 

  

    

  

  

| Arturo Perelra Larrea, en cal: da” de promotores 1 accionistas, constl- 
  

17 

tálaos una socledad anó ónima “dSrC- “abla bajo la ¿enortnectón de Alma - 
fp A A A A AA —ÉÁ 

cenes "sl Nacional" S, A+., Con un capitel de cincuenta mil sucres, di- 

¡ viáldo en cinc: enta uectones al portador, numeradas Consecutivamente 

  

del cero cero uno al numero clncuenta InclasLve, con domiciolio en es- 
21 . 

ta cludad, -¡azo de velnte años 1 euro abjeto será determinado en los 

"statutos que acompañamos .- Ad juntamos tambien la lista de Suserip - 

  

  

tores 1 1 el Estado de Caja, en cumpll-1icento de lo -rescrito en el artí za | 
1 

culo doscientos noveta 1 ce 
  

*nco del Código de Comarcio,Lista.- Estado 

de Caja 1 “statutos que son de. tenor sí igulente: - "ZSTATUTOS, -DT? LA 
  

    

  
      

|GONPAÑIA AYONTAA CANTIL ALA03N8S “al Radr NA 5. Aco= Nombre, en | DAA 
  

  

Objeto,Dom!cl1to, 1 _Duración.- ARPIO SULO + RIMERC.- Bajo el régimen de 

    

  
20 108 presentes Estatutos se constituye. Una compañía Anónima mercantil. 

| dado. 1: denominación de Almacenes "21 Nacional S A. .- ARTICULO ST. 
30 

PU 
GUNDO .- El objeto de la CompAñifa « es dedicarse a la importación 1 ex- 
  

     
  

  

portuctón de mercuderlas, Compra 1 venta de las m'sras, comisiones, con- 

signaciones, representaciones de firmas extranjeras 1 nac: onales, adqui- 

sición, venta, permutu, arrendamiento 1 admintstración dy blenes ral > 
34 - _ mo . 

      
      

  

  

| ces, urbanos 1 rústicos, seeptación 1 ejerce! cio de mandatos. civiles o; 
858 '_-.. a -. 
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mercantiles, distribución de productos de industria nacional.o. -extran» 
jera;1, en general, celebración de tcdos los actos 1 contratos de co -i 

_merclo ¡ermitidos por la ney.- ARTICULO TERSERO.- 31 domicilio prin- 

cipal de la Compaz: La estará en esta eludsá de Guayaquil, quedando fa- 
a AA A A AAA A A AAA 

cyltada para abrir Sucursales 1 AB" netas en cualesquiera _Otra ciudad 

e la Repúblic:. o del extranjero. ATT CULO 
AÁA AA . => A 

ración de la Compañía se flja ja en'yeinte a a” 08, que empezarán a contarse 
desde el día que la Compañís se se inscribu'e en el Registro sercant1l, Pla- 

  
    

  

      

      

      

  

CUARTO .- zl lazo, de du... 
  

  
  

e —* q__O€ORgOOqgqA AA A 
  a 1 

al cz . 

M zo que podrí prorrogarse por r Resolución de la Junta General Extraofdi- 

| 
| narla de _Acclonistas.- CA "TTAL I ACCIONTS, - AR 7STLO QUITO. -F1 Capl- 

MA A KA AAA AA A 

bal con que se constituye la Compa” la es de CINCU :ENTA MTL SICRES, divi- 

do en cincuenta acelones al portador del valor nominal de un mil sucres 

cada una,las mismas que han sido suscritas 1 ragadas en su totalldud.- 

ARTICULO S7XTO, -Las acciones son inálviduales 1 cadí una de ellas da 

derecho a un voto en las Juntas. Generales de Accionistas la una par. 

te 1gual enelg petrimon! o social 1 los benoflclos de la Compañía. 

          

        

  

1“   

  

  
    

mi ARTICULO SERTIC.- Los títulos de las acciones serán autorizados por 
el Pres láente 1 Gerente ¿e la Compa la, corresponderán a la serle 

" A m, 1 serán numeradas desde la número cero cero uno) hasta la nú- l 

  

  

ero cincuenta, 1nclusive.- Los títulos de _acolones que llegaren a 

  emitirse posteriormente en virtad de aument: de ca-itai acordados 2er 

| por la Junta Extraordinaria, Serán asl mismo con determtnación de se- 

rie 1 númerc de orden 1 “autor zadas en la misma forma cue lus emi 

      

ora das orlgtnas sente .- ARTO OO VO. La proniedad de las acciones só-   
24 

      

| o Serán reconocidas. 21 portudor ds las mlsmas 1 al mismo cue se ten-   

20 |. drán como su _Jegfttmo dueño.- Caso de denuncia nor escrito sobre per- 

| dlda de una o más acciones), sósO se procedera a extender el duplicado 
27 i 

    

  

correspondiente, despúes de “transcurridos sels días de publi cado un 

aviso por tres vaces consecutivas en el que exorese la pérdida de la 

  

acción O acclones de que se trate, deb! endo el Interesado satisfacer 
30 | — ¿ _ _  —  — _—— ¡q_ _ _ _ Q_I A. _  _ 

_ por adelantado los gastos que demande este procedimiento.- ADMINISTRA 

CION 1 RETRESNTACION DE 4 COMPARIA ARTICULO YCVE"C.- La sociedad 

Aimacenes "71 Nacional! será administrada por la Junta General ce 

  

  

  

ss| Accionistas, por el Presidente 1 por el Gerente de conformidad don 

las atribuciones que se f1: ¿an en los Zstatutos.- ARTICULO DESTLO 
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1, JUNTA GTNERAL,- Son miembros d: ¿a Junta Genera: todos los accionistas 

2 1 para que haya quorum en sus Seslones ser” necesario la ccncurrencia 
    

  

  

de la mited más uno dei número tota. de accionistas, 1 para que ten - 
  

  

| ga fuerza sus resolucicnes Be _ requerirá de la mayoria absciuta  com- 

putada sobre es valor del can!tal representado por los acetonistas con- 
5 T” A A e 

currentes a las respectiva”: sestiones.- ARTICULO DICIMC PRIVIRO -La 
6 

,¡ Junta General de Acclon: stas, convocada 1 constituida. según. los Zsta- 

, tutos, es la maxima uutoridad de la Comparfayi, sus reosluciones obl1- 

| astorias par: todos los accloristar.- ARTIGULC DUOJE" SEGUNDO - El 
    

  

w | Presidents de la Compañía será el Prestdente de la Junta Gen ral, 1! 

”n| el Serente actuará como Secre urlio.- Caso úe a:sencla, enfermedad u__ 
| 

  

  

otro imned! “ento, la Junta designará la persona o persona8_ que reem- 
    

sw | Placen a dichos funcinnarlios en 1: sesión o sestones que sean necesa - 

y Rao “| rias. ARTICULE DOOL.O TZRCORCA- La convocsitoria a Junta General se-_ 
      

2 

¡| TÉ a en 14 por +l “rente 0/0 por el Presidente, la que debera hacerse 

    

1 | POr por escrito 1 firmurse por cd: uno de les acctonistas,- _ARTICULS e 
| * '] * re mn « 

w | ERCIEC SLÍRIT- Para poder _intiucrer la Junta General. de sccrontaras 1 

"pateo de ella nerd exiibir_ ante la Gerercin_el número de accio - 

"| nes que pose o rorr.Sente, de ¿0 que se deja constenci:. en el ac- 

so| $4 de dicha Junta. .os clonistas podrá an hacerse representar nor 

mandatarios com poder escecial . Si dicha re resentaciór se eonflere. 
    

2? 

22 2 Otros de los socios, b»stur. que se Crodite por C:irtes diri, 168 al. 
        

23 | Presidente e la Junta.- aRITCOCA DECIS aUivif,e Las sesiones de la 
  

  
  

    

se | Junt: Gensral serán orcinarlas 1 extr.orilnarias, deblendo celebrarse _ 

las :rimeras en la  riuer Guincrcnu de Feorero de Cudu año, con o sin 
        

  

2s | Convocutoria.-jms extruorcinurias serán tudas las demás, -—previa. convo= 

  

  

  

27 | Cutoria con determinación de Ss: objeto, -—— La falta de Indteación- del— 

2 | Objeto ocustonará la nulida: de todo lo que se actuare en dtcna Jun, 
20 o Vacio SEXTO Son atribuciones de la Junta Gen: «Palas | 

    

so | 2 Nombrar residente, Gerente 1 Comisarics 1 removerics por causas. (24 Qu0r: LO V: 
l 

|gruves debidinunte co. preoudas , b) consccer el balurec genera] l aro- 
    

  

  

| barso srevto tasorso de das Sosisar'osso) atguonen du ta atetptvactón 

sa de. das utiildades. unusles, determinando» revienente-el-neroents je-que-" 
] corres : :0n a ¿ara ei Fcndo de Reserva, á) reformar el con bras so Ssoclai, 

i el autorizar Su ¿Staolecinlento de »genctas O Sncursáles, £) resolver 
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s,  —Sobre aumento de ca-.ital, 2) acordar 1 conocer 1 resolver sobre todo 

¿| Siento estuviere previsto en los presentes Tstatutos, 1 gratificación 

| a los empleados. ARTICULO DaCiuwt S3rTdG,- Dis PRESTDENTE.- El Pre- 

sidente durará Scuutro años en el ejercicio de su cargo, nudlendo ser 4 o. TINA UA 

_indefinidamente_ reeleg!do. Tendrá la udminstreción 1 representación 

    

    

de la Compu fa conjunta o se ,arsáumente con es Sorente 1 con las m!s- 
  

7 mas asripaciones que so aefalan 4 éste on 105 presentes Estututos.- 

e ARTICULO LeciiO OCA O. + Dia GERENTE. - El Gorerte será nombrado por 
  

 _per:odo de cuatro años, pudiendo ser reolegtó E indef inidunente. Co - 

  

  

Pa 

rresponde al Gerente conjunta o Separadumente con el Preistdente, la 
      

| 
| 

| 

y 
10 |— 

| udministración 1 representación de la Compañía, sin más lim!taeción “ 

"| Gus las órdenes de. la Junta Genera de Accionistas -en lo-que dice 
“| relación _a la administración. Tanto el Presidente como el GÚerente ..   

  

 Pográn constituír por si Bolos mandatarios especiales, determinando 

h 

MN en €el mandato las facuitudes de estos mandatarios 1 que ejercerán el 
É 

  

  
mandato sólo en caso de ausencia, enfermedad o g£ruve Imped*mento del 

  

w |. Presidente o del Gerente, slendo personalmente 1 pecuntarianente TOS 

_ Ponsables por tales nombramientos.--—ARTICULC DECLi¿C- NOVENO 2- Son: 8= : 

| demás atribuciones del Gerente.- a) represntar judiclalmente 1 extra- 

  

ol _Judiclaimente. « le Compañía en todos sus actos 1 contratos, b) e-: 

__Jercer todas las funciones administrativas relacionadas con los ne - al 

22 _ goctos de la Compañía , 0) suscribir toda clase de escrituras, docu=_ 

ss |. Mentos prividos 1 de comercio, d). nombrar. tados los empleados de la 

s funciones, renumerac:iones 1 separarios, cono. . 

__8in desuhucio, e) strar, aceytar 1 endosar letras de cumblo, pagarés, 

  
ma E _ Compafi fa, se señalar s 

| 

2. cheques 1 ordenes de pago ,d) Actuur como Secretario en toda Junta . 
  

  
General de Accionistas 1 lievar un libro de actas de dichas Juntas,.- 

_ €) .firmar £on el Presidente los títulos acelones-y-£) «suscribir 

la contabilidad de la Comparía , g) convocar a las Juntas Generales 

so | 4e Accionistas de conformidad don los Estatutos, _.b). .cumplir.1 hacer 

_ cumplir las resoluciones de la Junta General , e 1) ejercer con las 

más émplias facultades todas las funciones adninistrativas que com - 

ss | prenden el objeto soc ARTI 'TTGESTMO .=..DE LOS COMISAETOS .- 

La Junta General designará dos Comisarios que tencrín la calidad de 34   

  

_ Principal 1 Suplente 1 los mismos 
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dururán dúos años cn el ejercicio de sus funciones.- ARTICULO 
      

    

      
  

  

  

y—- -que-—= A e HA A A A A AAA ——Á 

e VIYESIMO “RIMERO.- Zl Comisario kr”, uns revisión semestral de la _ 

a —Contablild-d. 1 rresent rá un tniormé anua, con quince días de 2nt1- 

«  Cipación a la reunión de la J-nta Generai Crdinaria de Acctenis:as, 
  

_la misma que no “:odrá aprobar el balence sin previa presentación 1 

estudio d: ¿10c:o irforme.- ARIS VIuTSl. 20 3716: "DC, - Anualmente se 

senarará a. las utilidades por lo menos el cinco por clentode las 

A 

el la Ley.n aLGUIDACIOr DE LA CO:MAFIA,- ARTICULO VIGESLMO TERCERC.-La | 
  

  

10 disolución o liquidsc1ón de la Comparía 1 será acordada por la J-nta 

    

  
      

“n|  «snerai Extraordinaria de Accionistas sea por las cs::as legales o 
    

7 tarblen cuando se trato de viianisd de las tres c: parta: partes. de los 
  

    

acelonistas que re; :resenten las tre: cuartas partes del canital so- 

“(| cial. fara ¿tena liquidación la. Junta nombrará un ..iquidador, el mis- 

w| Mc que representará a la Comparzía en niquidsación, conforme a las dis- ¡-. dy. 

| _posic"ones jejaies  pertinentes.- DEILARAC”ONES TRANS:TCRIAS,- A)Los 
    

7 | promotores no Se reservan nisguin premio, utlildades nl beneficto par= 

18 t'cular, ni hacer aportes susceptibles de apreciación, B) El soclo 

promotor iuls  lfredo Paiadines Arévalo, queda autorizado para gestle y redo rizado _ 

nar ante el "o 'er Judlctal el degsl est: «biecimiento de la Compañ? As 

  
  

  

1 0) Practlcudas todss lAs ati igenclas que exige el Cóalgo de Vomer- 

z2| Clio paru que la Compa” a adquiera persrnería Juríá*ce, ¡os promotores 
            

za|__Co vocarán a ¡os acelonistis a Junta Gnerai, ua misma que además de 
    

  

za|. £probar la sui-cricción dei cunitui 1 entregus en sfectivc d.1as cuo= 

25 tas soclales, nombréra Presidente, Gerente 1 —Comisur* os jos mismos 
              

que durarán en sus funciones por el perlodo que “ljan los Estatutosy 

debiendo tumbien ordenar dicná Jgnte la emisión 1 entregu de ¡ias ac z   
  
_ Ciones.-=  ¿iSTá Da SUSCRISTCRES,- Jorge Po.adines Vgilarezo, ha sus = 

  

  

AN crito veinte accianes de valor nominal de un mil sucres, cade_una, | 
! 

so |. ¿uls *ifredo Paladines Arévalo, ha suscrito quince acctones de valor. 

        

Ñ nominas de un m?l sucres c:da una, Olga Paladines Arévalo» ha susertA 

to dlez acciones de valcr nominal de un mil sucres deda una, Arturo | 
  

ss|. Perelra Larrea, hu suecrito cínco acciones de valor nominal de un m1] 

sucres c.da Una .- “otallzan sInonente acciones, vilor nominal de un . 
a A KXÁ A A KA A - zz» + A A A A — 

  

34 

| 
asi mil sucres Cuda Una, O Sea, que está susc:'to totalmente el apital , 

    

EDITORIAL EL MUNDO C. A. 

PLAZA ROCAFUERTE



“ —social,= ESTADO DE ENTREGA DE -..CS APORTES ,-La Caja... D.Del- Mil no- 

| vecientos cincuenta 1 dos.- Mayo velntiuno.- _A Jórge Paladines Vila- 

rezos. 84 entrega en pago de veinte. acciones que ha suscrito, ve!lnte 

mil sucres .- A Luis Alfredo Paladines Arévalo, su entrega er pago de AAA 

  

  

  

Qquínce acclones que ha suscrito, quince mil su 8.- Á Clga Paladines 

«| Arévalo, su entrega en pago ds diez acciones . que ha suscrito, diez mil 

7 —Sucres.». A. Arturo Perelra lLarrea,-su entrega en pazo de -cinco-aceto— 

e | nes _Que ha suscrito, cinco _ mil sucres.- Suman: Cincuenta mil -BUCPOS y- 

.! Son lo que está Íntezremente cublerto 1 pagado el papltal soclal.- | 

| Aálgredo Paladines A. - Arturo Pereira larrea.- ES copi8.- Número 89- |. ALELUO L li 
1 

| ro cero tres mil doscientos sesenta 1 dos.- Por clen sucres.- Re - 

12 _ctpÉ de Aimacenes _" El Nacional "_S, A, , la cantidad de cien Sucres, 

por concepto «Al. Impuesto dei dos por M1], establecido por Decreto. —E-- 

1. _Jecutivo_ O número -Setecientos—-—-— ochenta 1-sels B1s,-de-treinta -1 unó 

_de Mayo de mil novecientos cuarenta 1 tres, sobre su.capita, decla - 

          

  

  
[| rade rado de cincuenta mil sucres, en Constitución de Sociedad .- Guaya - 

| quil, veinteluno de Mayo de mil novecientos cincuenta 1 dosS.- Jorge' 
  

1 ¡ Baquerizo Avellán , T sorero de la Junta de Beneficencia de “uayaquil,- 

1 Es, copia del original que he devuelto.- Se me consignó el.valor.. Corres- 
zo | Pondlente por Impuesto. creado a favor .del Colegto-N.elonaz n Vicen- 
=, | be Rocefurte —". ..Los otorgantes Sse-ratifican--en la: minuta inserta ,' 

que queda elevada a instrumento público o, para que Surta sus efectos. 

legales.- Leida esta escritura de principio por mí el Notatlo , en 

alta voz, a los otorgantes, Aa presencia de los testigos de este ve - | 24 [|— AA AA EAU AU AAA 

oo | cindario, mayores de edad e idóneos señores Raúl Virgilio Tendazo, 

zs. Luls Fortunato. B*larezo 1 SAntiago Hernández. Banitez,-a quien doy fé 

ar | de conocerlos, dichos-otorgentes—1a-aprueben— suscriben en-—Midad.. 

zs | de netos con Jlos.mismos testigos 1 conmigo,. Dol fé.- (firmado) Al - 

zo | fredo Paladines A. .- Arturo Perelra Larrea.-  R..V. TÁndaz0.- Luís 

so | F. Balarezo»- Re. A. Hernández B. ,- Juan de. D. Morales A.. .- Env=. 
a, | mendado. dichos- conjunts- _nembramientos- ART: CULO=beneficiordurarán= 

    
  

  

sz Vale.- Entre lÍneasi_0.=. Vale 

      

alo _ Se otorgó ante mí, enfé de ello 1 en -cinco -.foJas ,tonfliero 

as | €8te PRIMER TESTI¿CNIO serlado 1 firmado -en- el. mismo ¿fa .de. su otor- 

1. 
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y  samiento.- (£3 Jun ¿e De xoruies ae 

     

  

   
     

       

  

    

  

] (Hay un Selio cue 31lers 

  

        

      

  

      

        

     

    

  

  

    

   
     

  
  

  

    

  

  

     

  

     

          

  

     

   

  

      

   
        

     

  
  

  

     

     

      

Tv 

”. Ne E: A 
44 sl_._ AAA HA 

p NODO TUDO, 

SUAZ ATI, en $ centro . 1 selio ey un "scudo del EFeuudo y 
5 ... 

e econ li leyenda Aasillduzda Din ¿CUADOR) 
A 

dez Re istro Nercant!l . anota- 
A 

8 

du bujo e NO 2217 del Ropertorio; urc".Ivándose el cert!ft! 

9 a 

> = ni - a cado qee de registro. Suayaquii, Junto 2 de 1,652. El Res 
Dl _  -z>_>_ _ _ —AÁ_Á_—— A 
E tr.do: de lu Prouleldad. ZTust.do- que no Vaul-.- 
Y — ¡€_xILExpP_— Y 

507,220 Mar .. firma que Cicez "Ziuardo Gurctan ) 
12 — - 2 

ertificoc yu úv Conforn dal enn 

19 A ——— + 7 
| so e úel Ouulia Ci Curersto, se 

$ e. A 

. | cina ¿uri su areiivo, el Suguindo testinonlo «de esta escrl- 
15; [A 

a buriay es eucl ecmtiene du ¡des Óz suscriptores 1 su esta- 
16 | —— A A A A .. 

o de 128 enirugas en Saja, por cuenta de Jas =cctones de 
17 a - 

. lá Co1w"lu Anónima coresntil "Almeconos 71 luctonal S.ñ." 
3 18 A 

¡y (Zay uns firme que dice: "icdueráo G-rol:" 
20 _— — - 

Dereci.o2: "2,%0 

21 

Certífico: que en c1 úterlo “TL TALEGRAFC" de esta cluánd 

2 . > . 2 9 n.- a? - . . en ia eálctón Cl 1 reoles Ll ác Junlo del presente afo, 
3 A 

1 . - No 23.2£C so publicó el texto Íntegro de ia ZIscritura de 

MAL e no -- - Constitucion de la Comporfa inónima nercuntll Almacenes 

¿or el Yotaurio Dr. Juan 
a] 

* 19 €l 22 de zayo de 1.952.- Guayequil, Ju- 
>» A 5 5 5 o 5 

, nio 10 de 12552  (f) ¿llton Franco Cruz - Secretarlo.- 
Ml | A 1 
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r 
(Huy un sello que dice3 

lA. - A 5 5 5 5 5 5 5 a 

| AJUZGADO 19 PROVINCIAL LEL GUAYAS y en el centro del sello 

hay un Escudo del zcusdor ) | 

Certíficos «ue en el libro resnectivo y bajo ul 10 32 8 

  

    
    

   
    

     

  

          

   

     

   
   

hizo el extracto de lu escritura Constitución de lx Compa- 
  

2%fu Anónima Mderc.nt1l Almucenes "51 Nacional" S. ñs .- 
  

Mllton Frunoo Cruz, 

(Fay un sello que úlo.1 

" JUZGADC 19 —7ROÍVIMTaL Din vurYaS” y en -:1 centro del se- 
    

llo ay un Escudo del Souador ) 

Certiíflicos «ue unu copla de este extracto con su número de 
    

órden y fecha se f1jó en lu Sala del Jurgado para minte- 

nerlo fijamente por sels meses .- 

Guayéquil, Junio 10 de 1.952 

(£) iilton Franco Cruz 

Secretarlo 

(Hay un sello que dice: 

AJUGGADO 10 TPROVIXCIáa, DáL GUAYAS" y en el centro del se - 

llo hay un Escudo del zouador. ) 

  

 


